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CUENTA PÚBLICA ESCUELA PADRE LUIS GUANELLA AÑO 2025
La Escuela Especial Padre Luis Guanella, perteneciente a la Obra Religiosa Don Guanella, entrega a ustedes esta cuenta pública en la que se comparten los logros y dificultades enfrentados durante el año 2025, en relación a las metas propuestas y al Proyecto Educativo.

Queremos que cada avance logrado sea el punto de partida para continuar con el desafío de educar a nuestros alumnos con una orientación valórica y una visión de vida basada en la integración y en la equiparación de oportunidades.

Durante el año 2025 nuestros desafíos fueron muchos, el énfasis estuvo enfocado desarrollar en cada estudiante aprendizajes, destrezas y habilidades a partir de los objetivos priorizados que nos sugiere el currículo, así como también brindar apoyo socio emocional a los estudiantes para que se desarrollen de una manera integral y sana. Buscamos, en todo momento, fortalecer la participación activa de los padres y apoderados, pilar fundamental para lograr los objetivos que nos propusimos.

Creemos que con el compromiso y apoyo de los distintos agentes de la comunidad educativa podremos lograr los desafíos que nos esperan para el año 2026 y de esa manera mantener la escuela en un lugar destacado dentro de la comuna en la que estamos insertos.

Esta Cuenta Pública se publicará en página web. del colegio www.escuelaguanella.com
para toma de conocimiento de la comunidad educativa.

CUENTA PÚBLICA AÑO 2025
ESTRUCTURA DE LA CUENTA PÚBLICA


1. Organización Interna:
· Sostenedor
· Equipo Directivo
· Consejo Escolar
· Personal Docente y Apoyo a la Docencia
2. Panorama General de Funcionamiento:
· Matrícula
· Distribución de Alumnos
· Profesionales de Aula y de Apoyo
· Convalidación Estudios
· Egresos

3. Gestión Financiera (Uso de Subvenciones)
4. Objetivos Estratégicos y Logro de Resultados:
· Pastorales
· Curriculares
· Consejo Escolar
· Centro General de Padres y Apoderados

5. Programas de Formación General

6. Proyecto PME

7. Aspecto Financiero

8. Otros Beneficios

9. Jornada Escolar Completa

10. Desafíos Año 2026

1. Organización Interna

Sostenedor
La Escuela Especial Padre Luis Guanella, tiene por sostenedor a la Corporación Obra Don Guanella y su representante legal es el Padre Hernán Latín Ramírez.

Equipo Directivo
Está compuesto por el representante legal, Padre Hernán Latín Ramírez, la Directora, señora Carolina Ávila Ormazábal. Este equipo de profesionales se encarga de diseñar y coordinar estrategias de gestión participativa, para optimizar la organización de la escuela y los procesos de interacción.

Consejo Escolar
Existe también un	Consejo	Escolar, compuesto por un representante de cada estamento, Directora, Representante Legal, Representante de los Docentes, del Personal No Docente, estudiantes y de los Padres y Apoderados, cuya función es participar en la toma de decisiones. Este mismo equipo apoya la labor directiva actuando como Equipo de Gestión.

Personal Docente y Apoyo a la Docencia
La escuela Padre Luis Guanella durante el año 2025 contó con una planta de docentes y no docentes adecuada en cantidad e idoneidad para el buen funcionamiento, estructurada de la siguiente manera:

	Docentes Directivos
	01

	Docentes de Aula
	10

	Profesionales No docentes (Psicólogo, Fonoaudióloga, Terapeuta Ocupacional)
	03

	Asistentes Técnicos en Aula
	06

	Administrativo
	01

	Auxiliar de Servicios
	01

	Chofer
	01




2. Panorama General de Funcionamiento

a. Matrícula
	Matrícula Inicial
	74

	Traslados Domicilio
	02

	Retiros por enfermedad
	00

	Retiro por Fallecimiento
	01

	Retiro por Inserción Laboral
	00

	Matrícula Final
	71

	Alumnos que residen en Hogar de Menores
	33



b. Distribución de Alumnos
	Cursos
	Dcto. Educ.
	Horario

	5° A
	N° 83/2015
	8.30 a 16 hrs. L-M-M / 8:30 a 13:45 J -V

	6° A
	N° 83/2015
	8.30 a 16 hrs. L-M-M / 8:30 a 13:45 J -V

	7° A
	N° 83/2015
	8.30 a 16 hrs. L-M-M / 8:30 a 13:45 J -V

	8° A
	N° 83/2015
	8.30 a 16 hrs. L-M-M / 8:30 a 13:45 J -V

	8° B
	N° 83/2015 Retos Múltiples
	8.30 a 16 hrs. L-M-M / 8:30 a 13:45 J -V

	Laboral 1A
	N° 87/1990 Retos Múltiples
	8.30 a 16 hrs. L-M-M / 8:30 a 13:45 J -V

	Laboral 1B
	N° 87/1990 Retos Múltiples
	8.30 a 16 hrs. L-M-M / 8:30 a 13:45 J -V

	Laboral 1C
	N° 87/1990 Retos Múltiples
	8.30 a 16 hrs. L-M-M / 8:30 a 13:45 J -V

	Laboral 2A
	N° 87/1990
	8.30 a 16 hrs. L-M-M / 8:30 a 13:45 J -V

	Laboral 2B
	N°87/1990
	8.30 a 16 hrs. L-M-M / 8:30 a 13:45 J -V




c. Profesionales de Aula y de Apoyo
Todos los cursos contaron con una profesora jefe, Educadora Diferencial y un asistente en el aula de manera permanente, a excepción del Taller Laboral 2 A que contó con una asistente de aula de manera intermitente.

Además, los profesionales No Docentes, Fonoaudióloga, Psicólogo y Terapeuta Ocupacional, apoyaron con sesiones individuales a los alumnos, de todos los cursos, que requerían atención de su área. Estos profesionales también, realizaron intervención en aula una vez a la semana en cada curso.

Respecto de los 42 alumnos que provienen de Hogar de Menores San Ricardo, recibieron apoyo adicional de Kinesiólogo, según lo requirieron. Este profesional actuó como red de apoyo del Hogar San Ricardo, no es de la planta del colegio


d. Convalidación de Estudios

Se solicitó autorización a Mineduc para validar estudios de 01 estudiante que contaba con cursos de enseñanza básica sin certificación. 
Se realizó convalidaciones.

e. Egresos

	Cantidad Alumnos
	Motivo egreso

	00
	Completaron proceso de formación laboral y quedaron trabajando después de su práctica laboral.

	03
	Alumnos que alcanzaron edad máxima para continuar en el sistema de educación especial.

	00
	Graves problemas de salud mental, requieren asistencia médica.

	01
	Ausentes todo el año (gestión fallida con la familia)

	05
	Cambio de colegio

	04
	Completaron su proceso de formación laboral y prosiguieron estudios en Enseñanza Media.



3. [bookmark: _Hlk230104630]GESTIÓN FINANCIERA (Uso de Subvenciones)

Se informa a los padres y al equipo que los recursos recibidos por vía de subvenciones se ejecutaron de la siguiente manera:

· Remuneraciones: Pago de sueldos de docentes, asistentes y especialistas.

· Infraestructura: 
· Salas 1 y 5: Renovación de pintura integral.
· Sala de fonoaudiología: Reparación estructural que incluye tratamiento de humedad en muro, instalación de piso flotante y pintura.
· Enfermería: Trabajos de pintura y acabado.
· Baño de accesibilidad universal: Remodelación mediante la eliminación de muro divisorio para optimizar el espacio.
· Seguridad: Instalación de revestimiento antideslizante en escaleras, acceso principal y servicios higiénicos de estudiantes. 
Adquisición de chalecos reflectantes para furgón escolar (24 unidades)
· Servicios sanitarios: Reparación de WC y sustitución de válvulas en tres unidades de baño.
· Bodega de instrumentos: Reparación de techumbre y renovación de pintura.
· Comedor de estudiantes: Mantención preventiva de piezas y reparación de calefón.

· Acciones PME: Financiamiento de talleres/actividades de convivencia escolar.






4. Objetivos Estratégicos y logro de Resultados

a. Pastorales
Mediante Plan Socioemocional se acompañó a los alumnos y sus familias para enfrentar problemas conductuales, de convivencia escolar y hábitos. Además, se buscó fortalecer relación padres e hijos y la participación de los padres y apoderados en actividades de la escuela.
b. Curriculares
Los Planes curriculares que la escuela lleva a cabo normalmente:
El Plan Común basado en Planes y Programas de Estudio, N°83/2014 y N°87/90, emanados del Mineduc., considerando la priorización curricular y aplicados de manera presencial.

Programa de Actividades Electivas Complementarias (ACE), realizado durante el horario de Jornada escolar completa (tarde), que considera cuatro talleres cada día y cuya participación es elegida por los propios alumnos. Pueden cambiar de taller en el segundo semestre. Los talleres ofrecidos durante el año 2025 fueron:
Teatro, scout, deportes, recreación, habilidades fonológicas, cuenta cuentos, musicoterapia, entre otros y el objetivo de cada taller fue favorecer el desarrollo de habilidades y destrezas, manuales, de comunicación, motoras y sociales en forma recreativa, con el fin de reforzar objetivos del plan común.

Plan Remedial, psicólogo atendió 27 estudiantes, Fonoaudióloga 29 estudiantes y Terapeuta Ocupacional 12 estudiantes, de manera individual, y algunos en duplas. También, realizaron intervención en los cursos para promover una buena convivencia escolar, reconocimiento y manejo de las emociones.


c. Consejo Escolar
El Consejo Escolar es el equipo que participa en la toma de decisiones, teniendo un carácter consultivo. Está compuesto por un representante de cada estamento: docentes, paradocentes, y apoderados, además de la participación del sostenedor, y directora. Este consejo planificó 4 sesiones para el año 2025 las que se realizaron en un 100%.

d. Centro de Padres y Apoderados
El Centro de Padres y Apoderados durante el año 2025 tuvo una participación muy acotada, apoyaron dos actividades generales de convivencia escolar referidas a la participación de todos los estamentos de la Comunidad Escolar y no realizaron otras intervenciones.


5. Programas Institucionales de Formación General
Estos programas tienen por objetivo abordar diversos temas de carácter formativo que beneficiarán a los alumnos en el desarrollo de su vida diaria. Los programas llevados a cabo fueron: Sexualidad, Formación Ciudadana, Prevención del Consumo de Alcohol y Drogas, Seguridad Integral y Convivencia Escolar.
Cada programa se abordó mediante charlas de reflexión y trabajos prácticos en grupo. Se realizaron 4 sesiones anuales por cada uno de ellos. Todos estos programas estuvieron dirigidos a los alumnos a excepción del Programa de Convivencia Escolar, el que se dirige tanto a los alumnos, como a los apoderados y al personal de la escuela.

6. Proyecto de Mejoramiento Educativo
El PME se elaboró en 2022, de manera participativa. Este plan fue proyectado a 4 años, cuyo fin es revertir aspectos débiles referidos a liderazgo, aspectos curriculares, económicos o de convivencia escolar.
Durante el año 2025 se desarrolló el cuarto año del PME, cumpliéndose en un 100% a excepción de las acciones proyectadas en lo relativo a redes de apoyo y formación ciudadana donde alcanzamos un 39% y un 60%, respectivamente, de los resultados esperados. En el plan anual para el año 2026, se retomarán las acciones pendientes y se modificarán las estrategias de ser necesario, principalmente en la participación del Centro de Padres y la formación del Centro de Alumnos.

7. Aspecto Financiero
Este item se detallará a través de un informe de ingresos percibidos y gastos realizados, como anexo a esta cuenta pública.

8. Otros Beneficios
El establecimiento recibió de Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, el 100% de raciones de almuerzo y desayuno, comprendiendo la totalidad de matriculados. 

Por otra parte, los estudiantes que cursaron 7° año básico recibieron Beca Tics de Junaeb.


Respecto de los Servicios médicos de Junaeb (oftalmológica, lentes – otorrino, audífonos y columna, atención médica), sólo se realizaron controles.

9. Jornada Escolar Completa
Durante el año 2024 se realizaron talleres electivos complementarios que se mencionaron detalladamente el item N° 3.2 de esta cuenta pública.

10. Desafíos Año 2026

· Reactivar convenio de prácticas laborales existente con empresa SKC
· Aumentar matrícula, idealmente a 75 alumnos.
· Implementar PME, procurando que todos los objetivos planteados estén en vías reales de consolidación.
· Mejorar condiciones de infraestructura en el sector de patios, gestionando toda la documentación legal en Municipalidad y Mineduc para estos fines.
· Promover participación del Centro de Padres y creación del Centro de Alumnos.


Carolina Avila Ormazábal
Directora
Escuela Especial padre Luis Guanella

	
SUBVENCION
	
GENERAL
	MANTENIMIENTO
	
TOTAL GENERAL

	
	
	
	

	INGRESOS AÑO 2025
	MONTO
	MONTO
	MONTO

	Ingresos Por Subvenciones
	273.773.969
	
	273.773.969

	
	
	
	-

	Bonificaciones e Incrementos Remuneracionales
	64.844.116
	
	64.844.116

	Subvenciones Especiales
	
	3.247.577
	3.247.577

	Reliquidaciones, Devoluciones y Pagos Manuales
	
	
	-

	Descuentos y Multas
	
	
	-

	Bonos y Aguinaldos Ley de Reajuste Sector Público
	9.504.329
	
	9.504.329

	Otros Ingresos Fiscales
	465.428
	
	465.428

	Ingresos Propios del Establecimiento
	
	
	-

	Donaciones
	
	
	-

	Otros Ingresos
	869.301
	
	869.301

	Saldo Inicial
	
	
	-

	Ingresos por Gastos No aceptados
	
	
	-

	Ajuste por Rectificación
	
	
	-

	Otros Ajustes
	
	
	-

	TOTAL INGRESOS AÑO 2025
	349.457.143
	3.247.577
	352.704.720

	
	
	
	

	GASTOS AÑO 2025
	
	
	

	Gastos Remuneracionales
	306.595.778
	
	306.595.778

	Gastos por Bonos y Aguinaldos Ley Reajuste Sector Público
	9.536.767
	
	9.536.767

	Otros Gastos en Personal
	
	
	-

	Aportes Previsionales
	15.436.218
	
	15.436.218

	Asesoría Técnica y Act. de Información y Orientación
	1.931.289
	
	1.931.289

	Gastos en Recursos de Aprendizaje
	163.710
	
	163.710

	Gastos en Equipamiento de Apoyo Pedagógico
	56.185
	
	56.185

	Gastos en Bienestar Alumnos
	720.664
	
	720.664

	Gastos de Operación
	7.625.326
	
	7.625.326

	Servicios Básicos
	2.524.423
	
	2.524.423

	Servicios Generales
	12.340.439
	
	12.340.439

	Multas e Intereses
	
	
	-

	Arriendo de Inmuebles
	
	
	-

	Arriendo de Bienes Muebles
	
	
	-

	Gastos de Construcción y Mantención de Infraestructura
	8.566.175
	
	8.566.175

	Gastos de Mantención y Reparación de Bienes Muebles
	9.917.498
	
	9.917.498

	Reliquidaciones
	1.159.134
	
	1.159.134

	Egresos por Recursos Centralizados
	
	
	-

	TOTAL GASTOS AÑO 2025
	376.573.606
	-
	376.573.606

	
	
	
	

	SALDO FINAL AÑO 2025
	-27.116.463
	3.247.577
	-23.868.886












